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DE . . 

Lic. Doris Argonudo Cab~as 
Jefa lnstituci.olllll 

Dr. Lizardo Pasquel Cobos 
Director General de la OGAJ del AGN 

ASUNI'O . . Opini6ll legal sobre soliciJll.d de regularización 
administraJiva de escritura pública, presentada 
por Don Nello Eduardo Laynes Wong. 

REFERENCIA • 13xpedimu Nº191-2001-AGN-OGAJ. 
Registro 1Vº013623 

FECJIA Lima, octubre 30 del 2001. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

l} De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo 1° de la Ley Nº27094, 
que modifica los artículos 61 'y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J-99-A GNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se rea/iztll'án mediante un proceso técnico 
administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa lnstituczonal, acompaFf.ado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 
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2) Por conszguzente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-99-AGN/DNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-AGNIJ, PROCEDE 
reg1úariznr la Escritura Pública de Compraven:Ja, que obra en los 
registros del ex Notario Felipe de Osma Ellas, otorgada por Jolm 
M. Cannock Ingenieros S.A., a favor de Do/Ja Gloria López 
Pacluco, con fecha 18 de octubre de 1972, a fojas 42,841 vuelta, 
Protocolo Nº553 y consta de 07 fojas útiles; en la misma que/alta: 
completar espacio va,c/o rapedo a fecha de ,scritura pública de 

LPC. 

declaración de fábrica, independizaci.ón, modiji.ca,ci6n de 
co11dominio y reglamm:Jo inierno (folio 42,845); cuya 
regularización solicita el recurrente, siendo procedente la 
intervención del Doctor Percy Gonzáles Vigil Balbuena, Notario 
Público de Lima, quien indicará la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 


